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Acciones educativas como eje central de la política criminológica 
panameña: análisis del primer año de implementación y 
propuestas de mejora 

María-Inmaculada Ruiz-Fincias, Rolando-Óscar Grimaldo-Santamaría 

Universidad Pontificia Comillas (España) 

 

Abstract: The present research analyzes the study and prevention of crime in Panama 
from the First Proposal of Criminological Policy to the Nation (PRICRINA) of 2002 to 
Law 328 of 2022, which establishes the Criminological Policy in the Republic of Panama 
(LECRIMPA) and is based on education and crime prevention. This research utilized a 
qualitative methodology, including document analysis and in-depth interviews, providing 
a detailed understanding of the implementation and effectiveness of the recent 
criminological policy. The results show that in the first year of LECRIMPA, more than 
3,400 students benefited from workshops and preventive talks. Despite the achievements, 
challenges remain in optimizing preventive strategies and measuring their impact. The 
inclusion of moral dilemmas as an evaluation tool, the main proposal of the research, 
offers a novel approach to measuring the internalization of the knowledge and skills 
developed by the students. In conclusion, it is essential to continue reviewing and 
optimizing preventive strategies to ensure their effectiveness and long-term sustainability. 

Keywords: Moral Dilemma, Evaluation, Panama, Criminological Policy, Crime 
prevention 

 

1. INTRODUCCIÓN 
La política criminológica en Panamá ha evolucionado significativamente desde la 
creación de la Primera Propuesta de Política Criminológica a la Nación (en adelante, 
PRICRINA) por la Comisión Intersectorial de Alto Nivel en 2002. Esta iniciativa, 
respaldada por el decreto ejecutivo Nº 66 del 5 de abril de 2002 y modificado por el 
decreto ejecutivo Nº 128 del 29 de mayo de 2002, que contó con la participación de 
diversas entidades gubernamentales y civiles, estableció un marco integral para abordar 
la criminalidad a través de la cooperación interinstitucional y un enfoque sistemático 
(Alianza Ciudadana Pro-Justicia, 2004; Grimaldo-Santamaría, 2012).  

En un momento más reciente, la Ley 328, de Política Criminológica de la República de 
Panamá (en adelante, LECRIMPA), firmada por el presidente Laurentino Cortizo en 
2022, se ha revelado como un avance notable en la estructuración de estrategias 
preventivas contra el delito. Destaca el enfoque colaborativo que esta ley persigue de las 
instituciones implicadas, como hacía desde sus orígenes la PRICRINA, abogando por 
establecer lineamientos comunes para lograr objetivos claros en pro de la disminución de 
la criminalidad y la mejora de la convivencia ciudadana. 
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Estas acciones, centradas en la educación y la prevención, son cruciales para enfrentar la 
criminalidad de manera integral. La Secretaría Ejecutiva de Política Criminológica (en 
adelante, SEPOCRIM) ha desempeñado un papel fundamental en estas iniciativas.  

Entre las actuaciones que se planificaron, se encontraba la aplicación de estrategias 
preventivas en el ámbito educativo, que tenían como objetivos concretos: implementar 
actividades que fomenten la seguridad y bienestar dentro del ambiente escolar, 
previniendo situaciones de acoso, violencia o discriminación; establecer clubs, comités o 
grupos estudiantiles que permitan a los jóvenes involucrarse activamente en la toma de 
decisiones y en proyectos que beneficien a la comunidad escolar; organizar eventos y 
actividades que involucren la participación de padres, tutores y otros miembros de la 
comunidad, fortaleciendo el vínculo entre la escuela y su entorno; establecer mecanismos 
de seguimiento y evaluación para medir la efectividad de las intervenciones con el fin de 
ajustar y mejorar el programa conforme a las necesidades detectadas; y difusión y 
conciencia llevando a cabo campañas de sensibilización que destaquen la importancia de 
una educación integral y su impacto positivo en la sociedad, incentivando a otras 
instituciones a adoptar enfoques similares. 

Así, se realizó inicialmente un proyecto piloto que tuvo como protagonistas determinados 
centros educativos del distrito de San Miguelito, extendiéndose posteriormente a la 
provincia de Colón, dando continuidad a las intervenciones e incorporando un equipo 
multidisciplinar en donde se establecen lineamientos específicos de trabajo y proyección 
de ejecución en el tiempo. Con ello, en el primer año de actuación, se llegó a un total de 
22 escuelas y 3.414 niños, niñas y adolescentes.  

Por tanto, es claro que, en los primeros pasos de la implementación de la LECRIMPA, se 
han alcanzado importantes logros, pero aún la aplicación efectiva de la ley enfrenta 
desafíos en la optimización de las estrategias preventivas, puesto que se encuentra en el 
punto de mantener y mejorar las actuaciones ya iniciadas. Para ello requiere de una 
literatura académica que profundice, analice y detalle los avances logrados, y mida la 
repercusión de la sociedad, para valorar las falencias que pueda tener y realizar las 
propuestas oportunas para la mejora. 

Por ello, en este artículo se analizan en profundidad las iniciativas y actuaciones que se 
han puesto de manifiesto a nivel preventivo y de intervención social desde las 
capacitaciones en el ámbito educativo, detallando los mecanismos y procesos empleados 
para la evaluación del impacto. En el análisis no se ocultan las falencias detectadas que 
pueden ser objeto de mejora, sino que se explicitan y se proponen alternativas basadas en 
un enfoque multidimensional que incluya tanto evaluaciones cuantitativas como 
cualitativas, desde la evidencia. 

2. OBJETIVO  
El objetivo de la investigación es analizar la implementación y efectividad de esta política 
criminológica, con especial énfasis en las actuaciones preventivas desarrolladas en el 
ámbito educativo, dada su importancia en la promoción de un enfoque integral y 
sostenible en la seguridad nacional. 

En este contexto, la incorporación de dilemas morales como herramienta de evaluación 
se presenta como una propuesta innovadora y efectiva. Los dilemas morales permiten una 
comprensión más profunda del razonamiento ético y la toma de decisiones en situaciones 
complejas, lo que es esencial para el desarrollo de políticas preventivas más informadas 
y equitativas. Este artículo analiza la implementación de acciones preventivas en centros 
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educativos en Panamá, proponiendo la inclusión de dilemas morales como elemento de 
evaluación. A través de un enfoque interdisciplinario que integra conocimientos en 
criminología y educación, se busca proporcionar un marco teórico y práctico para 
optimizar las intervenciones preventivas y fortalecer la resiliencia de los jóvenes frente a 
la criminalidad. 

3. METODOLOGÍA  
En el proceso de revisión e investigación llevado a cabo en este estudio, se adoptó una 
metodología cualitativa, empleando como principales técnicas el análisis de documentos 
y la realización de entrevistas en profundidad. Esta metodología cualitativa permitió 
obtener una comprensión detallada y matizada de los fenómenos estudiados, capturando 
las experiencias y percepciones de los actores clave involucrados. 

Inicialmente, se realizó una exhaustiva recopilación, examen y síntesis de la información 
relevante sobre el tema en cuestión. Este proceso incluyó la revisión de documentos 
históricos y contemporáneos, que abarcan desde los antecedentes iniciales hasta los 
informes de gestión más recientes. La recopilación de datos fue meticulosa, asegurando 
que se incluyeran tanto documentos de origen oficial como material complementario de 
acceso público, enriqueciendo así el contexto y la comprensión del tema. Las principales 
fuentes de información fueron las plataformas oficiales del gobierno de Panamá, 
incluyendo informes y publicaciones oficiales, así como documentos facilitados 
directamente por la SEPOCRIM. 

Para enriquecer y ampliar la base de datos recopilada, se llevó a cabo una entrevista 
detallada el 22 de junio de 2023 y una serie de micro reuniones en el primer semestre de 
2024 con el Subcomisionado de Policía, Héctor Wong, secretario general de la 
SEPOCRIM. Estas entrevistas y reuniones proporcionaron una valiosa perspectiva 
interna sobre la implementación y los resultados de la política criminológica en Panamá. 
Héctor Wong, en su rol de informante clave, ofreció insights profundos y detallados sobre 
las estrategias de prevención del delito, los desafíos enfrentados y los éxitos alcanzados 
en la práctica. Sus aportaciones fueron cruciales para comprender cómo se desarrollan y 
se aplican las políticas de prevención en el terreno, así como para identificar áreas de 
mejora y oportunidades futuras. 

La combinación de análisis documental y entrevistas en profundidad facilitó una 
triangulación de datos que robusteció la validez de los hallazgos, proporcionando una 
base sólida para la interpretación y el análisis de la información recopilada.  

4. ANÁLISIS Y RESULTADOS 
Los resultados principales se exponen de forma cronológica, iniciando desde la propuesta 
de ley 739, hasta la finalización del primer año de aplicación de la ley 328. 

4.1. Antecedentes de la ley y características principales 
Tras su lanzamiento a finales de 2004, la PRICRINA mostró una evolución positiva. El 
Decreto Ejecutivo Nº 260 del 7 de junio de 2006 integró sus fundamentos en "Los 
Lineamientos Generales para una Política Criminológica del Estado Panameño" (en 
adelante, LIGECRIM). Sin embargo, no fue hasta el 18 de enero de 2022 que se presentó 
el Proyecto de Ley 739, aprobado el 22 de agosto y culminando con la Ley N° 328 firmada 
el 10 de octubre de 2022 por el presidente Laurentino Cortizo Cohen. Esta ley establece 
formalmente la política criminológica en Panamá, destacándose por su enfoque más 
científico y efectivo en la gestión de la criminalidad, abogando por la prevención y la 
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protección ciudadana, lugar donde tienen un papel relevante las actuaciones en el ámbito 
educativo y la capacitación de estudiantes. 

La LECRIMPA, basada en PRICRINA y LIGECRIM, se estructura en cinco capítulos. 
El primer capítulo define los propósitos y objetivos de la ley, subrayando la necesidad de 
una coordinación efectiva entre las entidades involucradas y poniendo el foco en las 
actuaciones preventivas en educación. El segundo capítulo presenta los principios y 
estrategias de la política criminológica, destacando la prevención, seguridad ciudadana, 
derechos humanos y justicia social. Estos principios y estrategias serán implementados y 
evaluados en el futuro Plan Nacional de Política Criminológica (en adelante, 
PLANPOCRIM), enfatizando el rol social y preventivo de los centros educativos. 

El tercer capítulo establece la SEPOCRIM, un órgano adscrito al Ministerio de Seguridad 
Pública (en adelante, MINSEG) que genera conocimiento y fiscaliza las acciones en 
seguridad. Aunque su estructura restringe la incorporación de expertos internacionales 
que pudiesen enriquecer la visión aportando otras perspectivas, es crucial en la 
implementación de la política criminológica. El cuarto capítulo crea el Consejo Nacional 
de Política Criminológica (en adelante, CONAPOCRIM), presidido por el MINSEG, que 
desarrollará proyectos y programas de prevención con representantes de varios 
ministerios e instituciones, enfocándose en iniciativas preventivas y de intervención 
educativa. 

Finalmente, el quinto capítulo introduce el PLANPOCRIM, que guiará la implementación 
de los objetivos de la política, resolverá dudas y considerará el presupuesto necesario para 
la independencia económica de la SEPOCRIM respecto al MINSEG. 

4.2. Primeros pasos de la ley  
El MINSEG expone detalladamente los pasos iniciales para la creación, aprobación y 
entrada en vigor de la LECRIMPA en su web oficial. Aquí se desentrañan de un modo 
sintetizado, poniendo la mirada en las actuaciones preventivas basadas en la educación. 

Inicialmente, se discutió la transformación del decreto ejecutivo LIGECRIM en una ley 
formal para asegurar la continuidad y estabilidad en la aplicación de métodos científicos 
contra la criminalidad, independientemente de los cambios de gobierno (MINSEG, 2020). 

Más tarde, el Ministro de Seguridad Pública, Juan Manuel Pino, presentó la propuesta 
legislativa ante la Asamblea Nacional, subrayando la necesidad de una política 
criminológica de Estado con un enfoque integral en la gestión del crimen (MINSEG, 
2022a). Este proyecto de ley 739 superó el primer debate en la Comisión de Gobierno, 
resaltando la importancia de crear la SEPOCRIM (MINSEG, 2022b). Posteriormente, 
avanzó al pleno de la Asamblea Nacional para su segundo debate (MINSEG, 2022c), 
donde fue aprobado tras la eliminación de algunos artículos (MINSEG, 2022d).  

Finalmente, la Asamblea Nacional ratificó el proyecto por unanimidad en su tercer 
debate, estableciendo los fundamentos de la política criminológica en Panamá y 
promoviendo una integración efectiva y sostenible en la seguridad nacional (MINSEG, 
2022e). Así, la ley 739 fue formalmente firmada por el Presidente Laurentino Cortizo 
Cohen en una ceremonia oficial, instaurando la nueva Política Criminológica del país 
(MINSEG, 2022f). El 17 de noviembre de 2022, se inauguró la sede de la SEPOCRIM 
dentro del MINSEG conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 328 (MINSEG, 2022g). 
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4.3. Actuaciones llevadas a cabo por la SEPOCRIM 
Durante el primer año, la SEPOCRIM implementó la ley en tres fases, que se detallan a 
continuación, con especial relevancia a la fase intermedia en la que las actuaciones a nivel 
educativo son las protagonistas: 

4.3.1. Fase de coordinación estratégica e institucional  
El MINSEG y el Sistema Nacional Integrado de Estadísticas Criminales (en adelante, 
SIEC) organizaron una sesión educativa en Colón sobre la LECRIMPA, instruyendo a 
profesionales de seguridad, mientras que el Subcomisionado Héctor Wong actualizó 
sobre ciencias penales y desafíos de seguridad pública en Panamá Oeste. De forma 
paralela, el CONAPOCRIM coordinó con 13 instituciones estatales la implementación de 
la Ley y estableció un plan de acción conjunto.  

En 2023, avanzaron en la creación de un plan nacional de prevención con seis comisiones 
especializadas. La SEPOCRIM organizó formaciones para oficiales del Servicio Nacional 
Aeronaval y del Servicio Nacional de Fronteras sobre los objetivos de la nueva ley. 

Además, visitaron la Academia Internado Encontrando el Camino Correcto en Veracruz 
para comprender su rol en la prevención de la deserción escolar y el inicio de carreras 
delictivas (MINSEG, 2023a). 

Expertos de 11 instituciones del CONAPOCRIM iniciaron la mesa técnica del 
PLANPOCRIM en la Universidad Especializada de las Américas, y representantes de 
CONAPOCRIM y el Ministerio de Educación (en adelante, MEDUCA) se reunieron para 
mejorar los programas de prevención en las escuelas (MINSEG, 2023b).  

La tercera jornada de formación en Política Criminológica tuvo lugar en Chiriquí, con 
estudiantes de la Universidad Autónoma de Chiriquí y otros entes académicos. Además, 
el CONAPOCRIM organizó un taller en la Universidad Interamericana de Panamá (en 
adelante, UIP) para validar el primer borrador del PLANPOCRIM. 

Finalmente, el Ministro de Seguridad Pública, Juan Pino, lideró una reunión con la 
Cámara de Comercio de Panamá para avanzar en la validación del PLANPOCRIM, 
usando códigos QR para recoger aportes ciudadanos y desarrollar políticas públicas 
contra la violencia y el delito. 

4.3.2. Fase de prevención e intervención social 
En esta fase, las actuaciones directas en el plano educativo son las más relevantes, 
poniéndose el foco en la estrategia preventiva desde el abordaje de distintas temáticas. 

El MINSEG y el MEDUCA lanzaron un plan preventivo en colegios de San Miguelito 
para reducir la deserción escolar a través de programas educativos, comenzando en 20 
centros de media y premedia, y luego expandiéndose a primaria. Además, se realizaron 
charlas motivacionales y capacitación docente en prevención con la Policía Nacional 
(MINSEG, 2023c). De forma paralela, estudiantes de la Academia Internado del 
MINSEG participaron en un taller deportivo motivacional liderado por PANDEPORTES, 
con la presencia del futbolista Ricardo “El Patón” Phillips, quien compartió su 
experiencia para inspirar a los jóvenes (MINSEG, 2023d). 

Directores de centros de premedia y media en San Miguelito, junto con el 
CONAPOCRIM y el MINSEG, implementaron un plan piloto para disminuir la deserción 
escolar y promover la paz entre jóvenes, parte de un esfuerzo interdisciplinario para 
reducir conductas delictivas (MINSEG, 2023e). Por otro lado, el CONAPOCRIM y el 
Ministerio de Cultura coordinaron un plan piloto en San Miguelito para capacitar a más 
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de 350 estudiantes en la prevención de pandillas y drogas, buscando establecer una cultura 
de paz y promover el uso adecuado del tiempo libre (MINSEG, 2023f). 

En San Miguelito, la SEPOCRIM, junto con la Policía Nacional, ofrecieron charlas 
antipandillas a estudiantes de quinto grado en la Escuela Josefina Tapia, capacitando 
también a docentes en manejo de conflictos y abordando temas como noviazgo precoz y 
violencia de género (MINSEG, 2023g). Durante la "Noche de Criminología" en la UIP, 
Héctor Wong explicó la Ley 328 y el rol del Consejo Nacional de la Política 
Criminológica, abordando la deserción escolar y estrategias de prevención (MINSEG, 
2023h). 

En la cuarta jornada de docencia criminológica en Los Santos, organizada por el SIEC, 
se informó a instituciones públicas y estudiantes sobre la Ley 328, destacando la 
prevención y la colaboración interinstitucional, y mencionando el impacto del plan piloto 
en más de mil estudiantes (MINSEG, 2023i). Luego, la SEPOCRIM visitó el centro 
educativo Santa Librada en San Miguelito (primer ciclo), implementando talleres para 
evitar riesgos sociales entre jóvenes, cubriendo temas como prevención de pandillas, 
embarazos y acoso escolar (MINSEG, 2023j). 

En Chiriquí, 267 estudiantes participaron en talleres de prevención contra la presión de 
grupo y consumo de drogas, destacando que más de mil jóvenes en riesgo se han 
beneficiado de estos programas gracias a la colaboración interinstitucional (MINSEG, 
2023l). En Colón, el Ministro de Seguridad Pública, Juan Pino, mejoró la seguridad en 
colegios con policías del servicio especial de niñez y adolescencia (MINSEG, 2023m). 

Un año después de la aprobación de la LECRIMPA, el ministro Juan Pino destacó logros 
en prevención delictiva y oportunidades educativas para jóvenes, beneficiando a más de 
2.700 estudiantes en San Miguelito (MINSEG, 2023o). En el primer aniversario de la 
SEPOCRIM, se celebró un concurso de oratoria y dibujo en San Miguelito para 
desarrollar habilidades culturales y prevenir conductas delictivas (MINSEG, 2023p). 

También en el Colegio Simón Urbina de Colón, más de 150 jóvenes participaron en 
talleres de prevención delictiva, educándose sobre la Ley Penal de Adolescentes y 
resolución de conflictos (MINSEG, 2023q). En San Miguelito, el MINSEG y el 
MEDUCA organizaron talleres de prevención para 129 estudiantes de primaria, 
centrándose en habilidades de vida y prevención de delitos (MINSEG, 2023r).  

Al cumplirse un año de la LECRIMPA, la SEPOCRIM reportó la sensibilización de más 
de 1.600 personas y la realización de talleres en escuelas para 2.500 estudiantes, 
resaltando la colaboración con el Instituto de Criminología de la Universidad de Panamá 
(MINSEG, 2023s).  

Como se observa en todas las actuaciones analizadas, en el marco de la política 
criminológica de Panamá, se destaca el compromiso del país en establecer un sistema 
integral y eficaz para combatir los factores que contribuyen al aumento de la criminalidad. 
Este enfoque se ha centrado particularmente en las actuaciones educativas, las cuales 
abordan temas cruciales como las relaciones interpersonales, el ocio saludable, el uso de 
nuevas tecnologías, las dinámicas de las pandillas y aspectos psicológicos y personales. 
Estas iniciativas buscan minimizar los factores de riesgo asociados a la delincuencia, 
fortaleciendo la protección de los niños, niñas y adolescentes que participan en ellas. 

Las actuaciones educativas han tenido un alcance significativo, involucrando a diversos 
sectores y profesionales, incluidos los de sanidad y seguridad en la implementación de 
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actividades. Desde el proyecto piloto inicial, estas acciones se expandieron a dos áreas 
adicionales, llegando a 22 escuelas y beneficiando a 3.414 niños, niñas y adolescentes. 
Este enfoque intersectorial no solo refuerza la implementación de las políticas de 
prevención, sino que también asegura una cobertura amplia y efectiva. 

Adicionalmente, se ha implementado un cuestionario de satisfacción dirigido a los 
participantes para evaluar la idoneidad de las actuaciones realizadas. Esto permite obtener 
retroalimentación directa de los niños, niñas y adolescentes sobre la efectividad y 
relevancia de las actividades en las que han participado. Para medir los resultados e 
impacto real, se propone una evaluación mixta que analice los datos oficiales sobre las 
cifras de criminalidad o la percepción subjetiva de los estudiantes y evalúe la 
interiorización y aplicación práctica de los conocimientos adquiridos mediante 
actividades en el aula. 

4.3.3. Fase de rendición de cuentas 
El Ministro de Seguridad Pública, Juan Pino, presentó la Memoria 2022 ante la Comisión 
de Gobierno de la Asamblea Nacional, destacando los esfuerzos para controlar la 
migración irregular y brindar apoyo humanitario a los migrantes, conforme a convenios 
internacionales. Resaltó la incautación de 128.6 toneladas de drogas, la recuperación de 
armas y vehículos, y la reducción de homicidios gracias a la destrucción de armas y al 
programa “Pacificando mi barrio”. También enfatizó las iniciativas preventivas contra la 
delincuencia lideradas por la Oficina de Participación Ciudadana y la SEPOCRIM 
(MINSEG, 2023k). 

Un año después de la firma de la LECRIMPA por el presidente Laurentino Cortizo, se ha 
establecido una política criminológica nacional enfocada en la prevención del delito 
mediante análisis y programas científicos. Esta ley, presentada por el Ministro Pino, 
integra estrategias de seguridad ciudadana y educación como medios clave contra la 
delincuencia. Entre las iniciativas destacadas está el Plan Piloto en San Miguelito, que 
benefició a más de 2.700 estudiantes, y la creación del CONAPOCRIM para coordinar 
esfuerzos a largo plazo (MINSEG, 2023n). 

4.4. Evaluación del impacto de las actuaciones y propuestas de mejora 
Tras los primeros pasos de la aplicación de la LECRIMPA, es necesario proponer medios 
para valorar el impacto de las actuaciones. 

El uso de dilemas morales en la educación se fundamenta en teorías de desarrollo moral 
que han sido ampliamente investigadas. Kohlberg, pionero en el estudio del desarrollo 
moral, propuso que los individuos progresan a través de diferentes etapas de razonamiento 
moral, desde un enfoque preconvencional basado en la obediencia y el castigo, hasta un 
nivel postconvencional donde se reconocen principios éticos universales (Kohlberg, 
1958, 1976). Este marco teórico sugiere que la exposición a dilemas morales puede 
ayudar a los individuos a avanzar a niveles superiores de razonamiento moral. 

La revisión de la literatura por Cuñat-Agut et al. (2016) sobre las estructuras cerebrales 
involucradas en el razonamiento moral destaca la complejidad de este proceso y su 
relación con áreas clave del cerebro, como la corteza prefrontal y el sistema límbico. Estas 
áreas son cruciales para la toma de decisiones y el control de impulsos, factores relevantes 
en la conducta prosocial y la prevención de la delincuencia. Son áreas que, precisamente, 
en la etapa evolutiva de desarrollo temprano, carecen de una consolidación estructural 
compleja, por lo que es necesario modular con intervenciones dicho desarrollo, evaluando 
los cambios que se produzcan. 
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Además, investigaciones neurocientíficas como las de Greene et al. (2001) y Greene et 
al. (2004) han demostrado que el razonamiento moral involucra tanto procesos cognitivos 
como emocionales. Utilizando resonancia magnética funcional, estos estudios 
encontraron que los dilemas morales activan regiones del cerebro asociadas con el 
conflicto cognitivo y el control emocional, subrayando la importancia de ambos 
componentes en la toma de decisiones éticas. 

Los dilemas morales no solo facilitan el desarrollo del razonamiento moral, sino que 
también promueven la internalización de valores prosociales. Freitas et al. (2021) en su 
revisión de intervenciones basadas en evidencia para promover conductas prosociales en 
las escuelas, destacan que actividades que desafían a los estudiantes a pensar críticamente 
sobre situaciones éticas reales pueden fortalecer su capacidad para empatizar y tomar 
decisiones justas. Por tanto, poder poner en marcha evaluaciones a este nivel tras las 
capacitaciones, puede tener un efecto significativo en conocer el potencial de las 
actuaciones llevadas a cabo, permitiendo modular y ajustar si es preciso las actividades. 

La integración de dilemas morales en el currículo educativo no solo facilita el desarrollo 
moral, sino que también puede tener un impacto significativo en la reducción de 
comportamientos delictivos. Murray-Close et al. (2006, 2008) encontraron que el 
razonamiento moral de los niños respecto a la agresión física y relacional está relacionado 
con su comportamiento prosocial. Promover un entorno educativo donde los estudiantes 
puedan reflexionar sobre dilemas morales puede ayudar a disminuir la propensión a la 
agresión y otros comportamientos antisociales. 

La importancia de evaluar la efectividad de estas intervenciones educativas es crucial. 
Bagby et al. (2021) argumentan que los programas educativos que integran componentes 
de razonamiento moral y dilemas éticos tienen un impacto positivo en la reducción de la 
violencia y la criminalidad. Este enfoque permite a los estudiantes tomar decisiones éticas 
en un entorno controlado, esencial para desarrollar un comportamiento prosocial 
sostenible. 

El uso de dilemas morales también permite una evaluación más matizada de la 
interiorización de valores. Según Marti-Vilar et al. (2021), los instrumentos de medición 
de razonamiento moral pueden proporcionar información valiosa sobre cómo los 
individuos internalizan y aplican estos valores en situaciones de la vida real. La 
utilización de dilemas morales en evaluaciones puede revelar no solo el nivel de 
comprensión de los principios éticos, sino también la disposición de los estudiantes a 
actuar conforme a ellos. 

Para medir eficazmente la interiorización y el impacto de las intervenciones educativas, 
es necesario un enfoque de evaluación mixto. Gao et al. (2021) proponen un modelo 
expandido de toma de decisiones éticas para resolver dilemas morales, que puede ser 
adaptado para evaluar el razonamiento moral en contextos educativos. Este modelo 
considera tanto aspectos cognitivos como emocionales, proporcionando una evaluación 
más completa del desarrollo moral. 

En la práctica, la aplicación de dilemas morales en el aula puede adoptar diversas formas, 
desde discusiones grupales hasta tareas escritas, donde los estudiantes deben justificar sus 
decisiones y reflexionar sobre las implicaciones éticas de sus acciones. James et al. (1974) 
desarrollaron una medida objetiva para evaluar el desarrollo moral a través de la 
resolución de dilemas, demostrando que esta metodología puede proporcionar datos 
cuantitativos y cualitativos sobre el razonamiento moral de los estudiantes. 
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La Moral Justification Scale de Gump et al. (2000, 2000a) es otra herramienta valiosa que 
puede ser utilizada para evaluar cómo los estudiantes justifican sus decisiones morales. 
Esta escala mide las orientaciones de cuidado y justicia en el razonamiento moral, 
proporcionando una visión detallada de las bases éticas sobre las que los estudiantes 
fundamentan sus decisiones. 

Además, el trabajo de Rest et al. (1999, 2000) sobre el Defining Issues Test ofrece una 
metodología robusta para evaluar el desarrollo moral. Este instrumento está validado y 
puede usarse para medir cambios en el razonamiento moral en el tiempo, algo crucial para 
evaluar la efectividad de las intervenciones educativas.  

5. DISCUSIÓN  
Ateniéndonos exclusivamente al análisis de las cifras de permeabilidad del programa de 
intervención educativa que la LECRIMPA pone en marcha, y su expansión, se puede 
valorar el éxito, pero no medir el impacto real. 

Del mismo modo, revisando las evaluaciones subjetivas donde los estudiantes valoran de 
forma individual si consideran haber aprendido algo bueno, si el facilitador cuenta con 
los conocimientos necesarios o si el espacio y tiempo destinados a la formación son útiles 
y suficientes, tampoco se extrae información objetiva concreta sobre la fiabilidad de las 
actuaciones implementadas. 

La implementación de dilemas morales como herramienta de evaluación puede ser 
efectiva en este contexto, puesto que el desarrollo moral y la promoción de conductas 
prosociales en los estudiantes son elementos clave para minimizar los factores de riesgo 
asociados a la delincuencia. Este enfoque permite evaluar la interiorización de las 
actuaciones educativas y su impacto en el desarrollo prosocial de los estudiantes, 
proporcionando una medida más profunda y dinámica del crecimiento moral.  

La implementación de metodologías basadas en dilemas morales, apoyada por 
investigaciones neurocientíficas y teorías de desarrollo moral, puede ayudar a construir 
una base sólida para un comportamiento prosocial sostenido, contribuyendo así a la 
reducción de la criminalidad y la promoción de una sociedad más justa y ética. 

Este enfoque ayudaría a medir no solo el entendimiento teórico de los conceptos 
enseñados, sino también su capacidad para tomar decisiones éticas en situaciones 
similares a las que podrían enfrentar en la vida real. Así, se lograría una evaluación 
transversal que capture la efectividad de las actuaciones preventivas desde una 
perspectiva más integral y práctica. 

Este enfoque responde al objetivo de la investigación de analizar en profundidad las 
actuaciones preventivas desarrolladas en el ámbito educativo bajo la nueva política 
criminológica. Al centrar la atención en cómo estas iniciativas afectan a los jóvenes y su 
capacidad para evitar comportamientos delictivos, se busca proporcionar un marco 
teórico y práctico para optimizar estas intervenciones y asegurar que las políticas públicas 
implementadas sean tanto efectivas como sostenibles a largo plazo. 

6. CONCLUSIONES 
En conclusión, la investigación demuestra que la LECRIMPA y su enfoque en la 
educación preventiva han sido un hito internacional. Las acciones educativas 
desarrolladas por la SEPOCRIM se consideran un inicio adecuado para contención y 
disminución del posible inicio de carreras antisociales en niños y niñas panameñas; pero 
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se propone mejorar la medición objetiva del impacto mediante un procedimiento mixto 
más sistematizado, ya que la prevención de la delincuencia a través de la educación ha 
demostrado ser efectiva atendiendo a las experiencias previas en otros países, pero con 
las herramientas de medición utilizadas actualmente no se puede cuantificar ese beneficio. 
Así, promover la continuidad y mejor evaluación del impacto de los programas de 
capacitación y talleres en Panamá, puede reducir las tasas de criminalidad juvenil y 
promover conductas prosociales. Es esencial mantener y ampliar estas actuaciones para 
consolidar estos logros. 

Para mejorar y permitir avanzar en la línea iniciada, el análisis de la información recabada 
indica que es crucial complementar las mediciones cuantitativas de delincuencia 
ejecutadas, con evaluaciones cualitativas. Se considera necesario implementar un sistema 
de evaluación continua que utilice herramientas cualitativas, como entrevistas y, 
específicamente, análisis de dilemas morales, para medir la interiorización de 
conocimientos prosociales tras la aplicación de los programas preventivos. 

Además, se sugiere expandir los programas a más centros educativos y fortalecer la 
capacitación de docentes y funcionarios involucrados. La formación continua y el apoyo 
institucional son fundamentales para el éxito sostenido de estas iniciativas. 

En definitiva, la educación es una herramienta poderosa en la prevención del delito, 
siempre que se apliquen estrategias metodológicas que discriminen las aportaciones y los 
márgenes de mejora. Con un enfoque integral y evaluaciones rigurosas, Panamá puede 
continuar avanzando hacia una sociedad más segura y cohesionada. 
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